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I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; y, artículos 31 fracciones I y I Bis y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra 

dicen: 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro del territorio del municipio, que sean 
necesarios para su organización, prestación de los servicios 
públicos y, en general, para el cumplimiento de sus 
atribuciones;  

I Bis. Aprobar e implementar programas y acciones que 
promuevan un proceso constante de mejora regulatoria de 
acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico 
del Estado de México, la Ley que crea la Comisión de 
Factibilidad del Estado de México, sus respectivos reglamentos 
y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

[…] 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes 
atribuciones: 

[…] 

III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta 
Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, 
así como ordenar la difusión de las normas de carácter general 
y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 

[…] 

Y con el fin de establecer las bases para contar con disposiciones administrativas 

que permitan la organización oportuna, eficaz y eficiente del desempeño de las 

funciones en las diversas áreas que integran la administración municipal de 

Tenango del Valle,  Estado de México, el Presidente Municipal Constitucional, Ing. 

Pablo Iván Guadarrama Mendoza, presenta para su aprobación a este órgano de 
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gobierno los manuales de organización y manuales de procedimientos de las 

diversas áreas que integran la administración municipal con la finalidad de que 

esta cuente con herramientas que le permitan conducir sus actividades de manera 

ordenada, eficaz y eficiente; en este tenor los manuales de organización permiten 

identificar con claridad la estructura organizacional, las funciones y áreas 

administrativas que conforman cada una de estas dependencias, así como evitar 

la duplicidad de funciones describiendo las tareas específicas, responsabilidades y 

la autoridad asignada a cada miembro que lo integra, conocer las líneas de 

comunicación y de mando; proporcionar los elementos para alcanzar el buen 

desarrollo de sus funciones. Por su parte, los manuales de procedimientos 

establecen la descripción clara de actividades que deban seguirse en la 

realización de las funciones y que permite a la vez precisar la responsabilidad y 

participación de los actores, es decir, los manuales de procedimientos son un 

medio para conocer el funcionamiento interno de las diversas áreas y con ello 

mejorar el tiempo en el desarrollo de las actividades de cada una de las mismas. 

Derivado de lo anterior, el Manual de Organización de la Defensoría Municipal de 

los Derechos Humanos es el siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Clave Unidad Administrativa 

22 DH Defensoría Municipal de los Derechos Humanos 

http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
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II. PRESENTACIÓN 

El presente manual de organización de la Defensoría Municipal de Derechos 

Humanos, del ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México, es de 

observancia general, como instrumento e información, así como de consulta, dicho 

manual constituye una herramienta administrativa que tiene como finalidad 

proporcionar la información necesaria para el cumplimiento eficiente de las 

responsabilidades del Organismo dentro del ámbito de su competencia, mediante 

la descripción de atribuciones que confieren a la dependencia, desglosando los 

antecedentes históricos, un marco jurídico, estructura orgánica, así como objetivo, 

misión, visión y valores.  

Par lo anterior, la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Tenango del 

Valle con base en las atribuciones conferidas en los diferentes ordenamientos 

legales, emite el presente, a fin proporcionar una adecuada atención y defensa de 

los Derechos Humanos de la sociedad Tenanguense. 
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III. ANTECEDENTES 

Considerando que los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas 

sustentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta 

indispensable para el desarrollo integral del individuo, encontrándose establecidas 

dichas prerrogativas dentro del orden jurídico Nacional en la Constitución Política, 

tratados internacionales y las leyes. (CNDH, 2017) 

Asimismo, Considerando que, en el artículo primero, párrafo tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley, de 

igual forma en el artículo 102 apartado B), Párrafo Primero, contempla que las 

Legislaturas de los Estados en el ámbito de sus respectivas competencias 

establecerán organismos de protección de los Derechos Humanos que ampara el 

orden Jurídico Mexicano, que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones 

de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidores 

públicos, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 

estos Derechos. (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1917) 

Que en fecha tres de enero del mil novecientos noventa y cinco mediante Decreto 

número 65 se reformo y adiciono La Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, ordenando a los Ayuntamientos la creación de una Coordinación 

Municipal de los Derechos Humanos autónoma en sus decisiones. 

Que la Honorable LV1 Legislatura del Estado de México, aprobó la Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno“ 

el catorce de agosto del dos mil ocho, establecido como atribuciones de este 

Organismo, entre otras, proveer lo necesario para la exacta observancia de las 

atribuciones que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México otorga a los 
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Defensores Municipales, así como para garantizar el proceso de designación de 

estos. 

Que el seis de agosto de dos mil nueve, se publicó en el periódico Oficial de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el 

Decreto número 290 expedido por la Honorable LVI Legislatura  del Estado de 

México, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y se reforman  diversas 

disposiciones de la Ley de Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

México, en relación con las Defensorías Municipales de Derechos Humanos; 

estableciendo en el Transitorio Cuarto que el Consejo Consultivo de esta 

Defensoría de Habitantes, debe expedir  las  disposiciones que reglamenten su 

organización y funcionamiento. (Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

1993). 

Que, para el cumplimiento de lo antes señalado, el Comisionado de los Derechos 

Humanos del Estado de México dio instrucciones a la Unidad Jurídica y Consultiva 

del Organismo para que formulara el proyecto de las disposiciones que 

reglamenten la organización y funcionamiento de las Defensorías Municipales de 

los Derechos Humanos del Estado de México. 

Que el proyecto de referencia fue enriquecido con los comentarios y 

observaciones de la Primera Visitaría General, la Secretaria General, la Unidad de 

Información y Planeación Estratégica y el Centro de Estudios de esta Defensoría 

de Habitantes, además de la revisión del Consejo Consultivo; lo que permitió 

elaborar una propuesta acorde a las necesidades a las Defensorías Municipales 

de Derechos Humanos del Estado de México. 
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IV. BASE LEGAL 

Normatividad Federal. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Diario Oficial de la 

Federación, 29 de junio de 1992, y sus reformas y adiciones. 

 Ley Federal para prevenir y Eliminar la Discriminación. Diario Oficial de la 

Federación, 11 de junio de 2003, y sus reformas y adiciones. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Diario Oficial 

de la Federación, 4 de diciembre de 2014, y sus reformas y adiciones. 

 Ley General de Víctimas. Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 

2013, y sus reformas y adiciones. 

 Normatividad Estatal. 

 Constitución Política del Estado libre y Soberano de México, Gaceta de 

Gobierno del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus reformas y 

adiciones. 

 Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Gaceta 

del Gobierno del Estado de México, 14 de agosto de 2008, y sus reformas y 

adiciones. 

 Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el 

Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado de México ,17 de enero 

de 2007, y sus reformas y adiciones.  

 Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 07 de mayo de 2015. y 

sus reformas y adiciones. 
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 Ley de Victimas del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado de 

México, 17 de agosto de 2015, y sus reformas y adiciones.  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta de Gobierno del 

Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus reformas y adiciones. 

 Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías 

Municipales de Derechos Humanos, Gaceta de Gobierno del Estado de 

México, 29 de junio de 2017, y sus reformas y adiciones. 

Normatividad Municipal. 

 Bando Municipal de Tenango del Valle, Gaceta Municipal 5 de febrero 2020 

y sus reformas y adiciones. 
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V. ATRIBUCIONES 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Título IV Administrativo 

CAPÍTULO DÉCIMO 

Selección, Nombramiento, Atribuciones y Obligaciones 

del Defensor Municipal de Derechos Humanos 

Artículo 147 K.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos:  

I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en 

términos de la normatividad aplicable;  

II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de 

presumibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de 

naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público que residan en 

el municipio de su adscripción;  

III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los 

informes que solicite la Comisión de Derechos Humanos;  

IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en sus términos, 

una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio;  

V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados 

violatorios de derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo 

fe pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la Visitaduría correspondiente 

dentro de las 24 horas siguientes;  

VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y 

mediaciones que se deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, 
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conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México y su reglamento;  

VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el 

seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de 

autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del 

municipio;  

VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que, durante 

el desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos 

humanos;  

IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos 

humanos;  

X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de 

organismos no gubernamentales del municipio;  

XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales 

de derechos humanos de su municipio, así como supervisar las actividades y 

evento que éstos realicen;  

XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los 

menores, mujeres, adultos mayores, personas en discapacidad, indígenas y 

detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos humanos;  

XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y 

otras que correspondan, para supervisar que en los centros de atención de 

adicciones de su municipio no se vulneren los derechos humanos de las personas 

que se encuentran internadas en los mismos;  

XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que 

cuenten con las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se 

vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su libertad;  
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XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural 

y ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los derechos humanos, 

para el planteamiento de políticas públicas y programas que se traduzcan en 

acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando de 

ello a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;  

XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción 

de medidas para el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y asistencia 

a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura 

y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente que registre 

avances y nunca retrocesos;  

XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los 

adultos mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, de 

todos los grupos vulnerables; y  

XIX. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones y la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México.  

Artículo 147 L.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos deberá coordinar 

sus acciones con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a 

través del Visitador General de la región a la que corresponda el municipio.  

Artículo 147 M.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos ejercerá el 

presupuesto que le asigne el ayuntamiento, con sujeción a políticas de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal.  

Para tal efecto, el ayuntamiento anualmente deberá incluir en su presupuesto de 

egresos, las partidas correspondientes a la operatividad de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos.  

Artículo 147 N.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos presentará por 

escrito al ayuntamiento, un informe anual sobre las actividades que haya realizado 

en el periodo inmediato anterior, del que turnará copia a la Comisión de Derechos 

Humanos de la entidad.  
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VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos Tenango del Valle  
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VIII. OBJETIVO Y FUNCIONES  

Objetivo 

Proteger los derechos humanos que otorga el orden Jurídico Mexicano, a los 

habitantes del Municipio de Tenango del Valle, a los mexicanos y extranjeros que 

se encuentran en su jurisdicción territorial por cualquier circunstancia, a fin de 

salvaguardar, respetar, y garantizar los  derechos  humanos  contenidos  en  la  

Constitución  Política  de  los  Estados Unidos Mexicanos y los establecidos en los 

tratados internacionales suscritos y ratificados por México, bajo los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, estableciendo 

políticas y mecanismos con estricto apego a la legalidad que coadyuven a la 

defensa de los Derechos Humanos.  

Funciones 

 Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por conducto de 

sus visitadurías, en términos de la normatividad aplicable. 

 Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de 

presumibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de 

naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público que 

residan en el municipio de su adscripción. 

 Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los 

informes que solicite la Comisión de Derechos Humanos. 

 Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en 

sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio. 

 Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados 

violatorios de derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, 

teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la Visitaduría 

correspondiente dentro de las 24 horas siguientes. 
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 Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y 

mediaciones que se deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, 

conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México y su reglamento. 

 Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 

en el seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra 

de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones 

dentro del municipio. 

 Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que, 

durante el desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los 

derechos humanos. 

 Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos 

humanos. 

 Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la 

participación de organismos no gubernamentales del municipio. 

 Participar en las acciones y programas de los organismos no 

gubernamentales de derechos humanos de su municipio, así como 

supervisar las actividades y evento que éstos realicen. 

 Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los 

menores, mujeres, adultos mayores, personas en discapacidad, indígenas y 

detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos 

humanos. 

 Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

 Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal 

y otras que correspondan, para supervisar que en los centros de atención 

de adicciones de su municipio no se vulneren los derechos humanos de las 

personas que se encuentran internadas en los mismos. 
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 Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que 

cuenten con las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se 

vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su libertad.  

 Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, 

cultural y ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los 

derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y programas 

que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique 

el municipio, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México. 

 Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción 

de medidas para el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y 

asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la 

educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo 

universal existente que registre avances y nunca retrocesos. 

 Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los 

adultos mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, 

de todos los grupos vulnerables. 

 Coordinar sus acciones con la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México. 

 Presentará por escrito al ayuntamiento, un informe anual sobre las 

actividades que haya realizado en el periodo inmediato anterior, del que 

turnará copia a la comisión de Derechos Humanos de la entidad.  

Misión 

Promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos de los 

Tenanguenses, mexicanos y extranjeros que se encuentran en su jurisdicción 

territorial, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, asegurando el cumplimiento de lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por México. 
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Visión  

Consolidar en el territorio municipal Tenanguenses una cultura de respeto a los 

Derechos Humanos, mediante esfuerzo vigoroso que promueva el respeto a la 

dignidad de todos los seres humanos del municipio de Tenango del Valle, 

logrando así una convivencia humana, justa y pacífica. 

Valores  

 Respeto 

 Honestidad 

 Dignidad 

 Justicia 

 Generosidad 

 Lealtad 

 Tolerancia  
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IX. DIRECTORIO 

 

 

ING. PABLO IVÁN GUADARRAMA MENDOZA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE  

TENANGO DEL VALLE. 

 

 

LIC. PATRICIA GRISELDA AVILA ESQUIVEL 

DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

TENANGO DEL VALLE. 
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X. VALIDACIÓN 

ELABORO: DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 113, 122 y 128 fracciones I y 

XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 31 

y 48 fracciones I, V y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 

aprueba por unanimidad de votos, y por lo tanto se originan los siguientes:  

Acuerdos 

Acuerdo 023/2020. Se aprueba por el Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado 

de México, el Manual de Organización de la Defensoría Municipal de Derechos 

Humanos. 

Acuerdo 048/2020. Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de la fecha 

de su aprobación. 

Acuerdo 049/2020. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal 

de Tenango del Valle, Estado de México, órgano oficial de difusión del Gobierno 

Municipal.  

Así lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 

haciendo que se publique y se cumpla. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL EN LA 
DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

Por lo tanto, mando se publique, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

Ciudad Heroica de Tenango del Arista, Municipio de Tenango del Valle, Estado de 

México, a los once días del mes marzo de dos mil veinte. 

 

ING. PABLO IVÁN GUADARRAMA MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA) 

DR. NAHUM MIGUEL MENDOZA MORALES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA) 
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XI. HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

Fecha de actualización 

 

Descripción de la actualización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


